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Propuestas de CERMI-Aragón para elaborar la Orden de la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales por la que se Regula la Acción Concertada en Materia de Prestación de Servicios Sociales.

Servicios y prestaciones que pueden ser objeto de concierto:

Propuesta:

A los ya concertados, priorizar del catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón:

1.1.1.4  Servicios de información y orientación especializada para personas con discapacidad

1.2.6.- Servicios de acompañamiento a los itinerarios individualizados de inserción

1.2.8:
1.2.8.1 Servicio de prevención de la dependencia
1.2.8.2 Servicio de promoción de la autonomía personal
1.2.8.3 Servicio de formación para cuidadores de personas en situación de dependencia

Continuidad de la atención temprana, ATENCION POSTEMPRANA, que aparece en el catálogo entre los 6  y los 12 años…

- Convocatoria de los procesos de concertación para que se garanticen los principios de solidaridad, igualdad, publicidad, transparencia y no discriminación. 
Los adoptados hasta el momento  parecen suficientes

- Requisitos que deben cumplir las entidades que concurren a la convocatoria. 



Propuesta 

- Antigüedad y experiencia en el sector, en la especialidad a la que opta (discapacidad), mínima 10 años

- Incorporar en los requisitos de la entidad clausulas sociales y de sostenibilidad:

•         Adscripción como mínimo al convenio laboral del Tercer Sector y/o Discapacidad, según objeto del convenio
•         Aseguramiento de que a través de esos convenios y/o en clausulas separadas puede demostrar actualización anual del  cumplimiento de

Planes de Igualdad, 
Prevención para la Salud, 
Mínimo 25 Horas de Formación anual por parte de 	        la empresa

Planes de sostenibilidad medioambiental, ODS, sistemas de certificación de la calidad (con un sistema de calidad que realmente mida y controle la acción de los servicios             sociales)

•         Acreditación trabajo en Red con otros colectivos del sector y pertenencia y participación activa  en  entidades superiores de primer y segundo nivel.

- Procedimiento de concertación. 

- Incluir los servicios a concertar en el Plan Estratégico de Servicios Sociales, dotando de un presupuesto estable interanual los servicios a concertar.

- Contar con centros acreditados para cada Acción a la que se opta (para ello, actualizar los requisitos del Decreto 111 para cada uno de los centros, e incorporar en ellos los nuevos servicios del catálogo no considerados todavía_ prevención de la dependencia y promoción de la autonomía_

- Incluir parámetro de calidad en los tiempos de inspección y acreditación de nuevos centros, en 6 meses


- Fórmulas para la formalización de los conciertos. 

Acción concertada interanual, 5 años prorrogables en otros 5

- Obligaciones de las partes. 

Administración: 
Seguridad jurídica y económica sobre el cumplimiento del objeto del contrato, sus plazos y cuantías económicas
Las entidades no podemos estar dependiendo de la derivación de plazas o no, minoración de presupuesto de forma imprevisible cada año 

Es imprescindible para:

1) Asegurar el derecho de la persona con discapacidad y de su familia al servicio que le corresponde.

2) Asegurar una gestión, también social, de las entidades gestoras sobre la sostenibilidad en el empleo, asegurar plantillas formadas y estables, obtener la sostenibilidad económica

3) Aseguramiento de la ocupación de plazas anuales por parte de la administración. Para ello reevaluar sistema de acceso del usuario si fuera necesario, convirtiendo automáticamente en plazas concertadas plazas privadas que se estuviesen ocupando en ese momento.

4) Aseguramiento de los procesos de valoración de 			usuarios y asignación de servicios: 1 mes desde la 		fecha de solicitud Si no se obtuviese esta regularidad 		de entrada mensual, autorizar a los centros 				contratados la gestión privada de los usuarios hasta la 		valoración positiva por parte del IASS, con efecto retroactivo del reconocimiento a la fecha de entrada en servicio privado.

Incumplimiento de estas cláusulas: deben llevan compensación económica para la entidad aparejada

Entidades
- Adoptar todos los medios de transparencia y clausulas sociales obligados

- Colaborar con la administración en la adaptación de los servicios y medios en la prestación de los servicios adecuándolos a las necesidades y cambios sociales en la población,  a través de la formación de sus profesionales y adaptación de los planes individuales.

- Estar sujeta a inspecciones, mediciones y evaluaciones externas por parte de la administración
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